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Oírdoba,2 2 ABR 2014
V1~TO:

El proceso iniciado de llamado a concurso CERRADO intcrno para cubrir un (1)
cargo No Docente. Categoría 5 oel Agrupamiento Técnico-Profesional. para dcsclllpefiar
funciones en la Bibliotcca de la Facultad de Artes:

(x)NSIDERANI)():

Que se encuentra vacante un (1) cargo No Docente, Categoria 5 dcl Agrupamiento
Técnico-Profesional, para desempeJiar funeiones en la Biblioteca.

Que el cargo vacante [1 cubrir actualmente se encuentra ejercido por la Sm. Fany
Tarditis (Legajo 30344) bajo aplicación de lo dispucsto cn el Acta N° 8 en su punto 3..
apartado b) de la Comisión Paritaria del Sector No Docente de Nivel Local de fecba 26 de
agosto de 20 lO.

Que a fs. 4 se encucntra el informe de personal previsto en el Anexo 11 de la
Ordenanza del Honorable Consejo Supcrior NO 7/12 elaborado por la Secretaria de
Planificación y Gestión de la Facultad de Artes.

Que la Asociación Gremial de Trabajadores dc la Universidad Nacional dc Córdoba
ha tomado conocimiento de la disposición de llevar adelantc el llamado a concurso que se
tramita en cstos actuados, y que se le ha solicitado la designación de vccdor.

Que se hacc necesario proceder con lo establecido en los apartados b) y c) del
articulo 16° del Anexo dc la Ordenanza del Honorable Consejo Superior N° 7/12. a fin de
constituir el Jurado intervinientc.

Que se elaboró un padrón de votación con el personal No Docente habilitado para
ser Jurado del concurso acorde a lo informado por la Sra. Jefa del Área Económico
Financiera Personal y Sueldos de la Facultad de Artes. Cra. Maria Verónica Pérez. el cual
forma parte de esta resolución como ANEXO 1.

Que corresponde convocar. a los trabajadores no docentes de csta dependencia. para
seleccionar por sorteo. al representante del jurado por parte de la Comisión Paritaria. siendo
pertinente a estos efectos. la utilización del listado aprobado por Acta Paritaria N° 15. Grupo
03: BIBLIOTECA. HEMEROTECA con exclusión de los miembros de esta dependencia.

I'OREU.D:

ELVlCEDECANO DE LAFACULTADDE ARTES
RESUELVE:

ARTÍCUW 1": Convocar al personal no docente de la Casa para el dia 29 de abril de 2014 en
el horario de 12 a 17 horas. a efectos de proceder. mediante el voto secreto. a seleccionar el
representante del personal de la dependencia y el respectivo suplente. del listado ANEXO l
que forma parte de la presente resolución. para integrar el Jurado en el llamado concurso
CERRADO interno para cubrir un (1) cargo No Docente, Categoría 5 del Agrupamiento
Técnico.Profesional. para desempeJiar funciones en la Biblioteca de la Facultad de Artes.
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ARIÍCULO 2": Establecer que el día 30 de abril de 2014 a la hora 10 en la Secretaría de
Gestión y Planificación de la Facultad de Anes se procederá al soneo para seleccionar los
miembros titular y suplente que actuarán como representantes de la Comisión Paritaria del
Sector No Docente de Nivel Panicular, en el Jurado del llamado a concurso CERRADO
interno que se tramita bajo estas actuaciones, utilizando como padrón el listado aprobado por
Acta Paritaria N" 15, Grupo 03: BIBLIOTECA, HEMEROTECA con exclusión de los
miembros de esta dependencia.

ARTICULO 3°: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar a las distintas
Áreas y dependencias administrativas de la Facultad. Publicar y dar amplia difusión.
Cumplido, Girar las actuaciones a la Oficina de Concursos del Área Operativa, Consejo,
Concursos para sus efectos.
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SECRETARIO

PLANIF1CAClÚN y GES ÓN
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ANEXO I

Personal No Docente habilitado para ser Tribunal
Cargo No Docente, Categoría 5 Agrupamiento Técnico- Profesional en la Biblioteca de la

Facultad de Artes

Legajo

30941
39548
80522

RUSCELlI
SECRETA DE

PLANIFICACiÓNY G IÓN
Facultad de Anes. UN"

Apellido

aCAMPO
NICOLAY
ROSSO

Nombre

Adriana
Silvia

An élica

Area/Departament
o

Biblioteca
Biblioteca
Biblioteca
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